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NOTIFICACIÓN  

El Gerente de Administración de la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca, 
cumple con NOTIFICAR a los ex Servidores, Ex Funcionarios y Ex Regidores de la 
Municipalidad Provincial de San Román Juliaca, siguientes: 

N° PERSONA A QUIEN SE OTORGÓ FONDOS EN 
EFECTIVO POR ENCARGO INTERNO 

COMPROBANTE DE 
PAGO 

FECHA 

1 Rubén Darío Ramos Lupo 7403 27-09-2019 
2 Edinson Santos Alarcon Peralta 4754 16-09-2020 
3 Edgar Mamani Luque 5447 12-10-2020 
4 Tomas Augusto Mamani Calixto 11588 19-10-2022 
N° PERSONA A QUIEN SE OTORGÓ FONDOS EN 

EFECTIVO POR VIÁTICOS 
COMPROBANTE DE 

PAGO 
FECHA 

1 Juan Carlos Cora Chira 1930 03-04-2019 
2 Luis Cipriani Paniura Quispe 1378 10-03-2020 
3 Gilber Saúl García Chambi 7399 16-09-2021 
4 Héctor Condori Ticona 7400 16-09-2021 
5 Juvenal Tipula Mamani 7401 16-09-2021 
6 Hernán Almonte Pilco 7398 16-09-2021 
7 Mauricio Viamonte Calderon 1080 21-01-2022 
8 Jorge Montesinos Vallejo 3054 28-03-2022 
9 Paulino Ramón Ramos Guerra 9426 25-08-2022 

A efecto de que cumplan con las RENDICIONES PENDIENTES de habilitaciones 
de fondos por encargo interno y viáticos que les fue entregados según la 
información señalada. 

El que se realiza de acuerdo a la Directiva N°002-2019-MPSRJ/GEAD/SGC/CP 
"Directiva de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento, Utilización y 
Rendición de Fondos Bajo la Modalidad de Encargos Internos a personal de la 
Municipalidad Provincial de San Román-Juliaca", aprobado con Resolución 
Gerencial N°231-2019-MPSR/GEAD y la Directiva N°003-2019-
MPSRJ/GEAD/SGC/CP "Normas y Procedimientos para la Asignación de Viáticos 
y Rendición de Cuentas de Gastos en Comisión de Servicios del Personal de la 
Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca", aprobado con Resolución 
Gerencial N°321-2019-MPSR/GEAD. Para lo cual se otorga plazo de cinco días 
desde la publicación. 

Se tenga presente las exhortaciones y apercibimientos señalados en el numeral 5.6 
de la Directiva N°002-2019-MPSRJIGEAD/SGC/CP, sobre el inicio de acciones 
civiles y penales que correspondan, vía Procuraduría Pública Municipal, en caso de 
incumplimiento. 

Se adjunta la fuente de información, Informe N°026-2023-MPSR-J/GAISGC/MSR, 
emitido por la Sub Gerencia de Contabilidad de la MPSR-J. 

De conformidad al numeral 23.3 del D.S. 004-2019-JUS, TUO de la Ley 27444. 

CPC Fredy Lipa Fernández 
Gerente de Administración 

Municipalidad Provincial de San Román- Juliaca 
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INFORME N° 062-2023-MPSR-JIGAISGC/MSR  

PARA 	CPC. FREDY LIPA FERNANDEZ 
Gerente de Administración 

DEL 	: CPC. MARLENI SUCASAIRE RAMOS 
Sub Gerente de Contabilidad 

ASUNTO 	: Remito rendiciones pendientes de encargos 
Viáticos del 2019 al 2022 

REF. 	: INFORME N° 031-2023-MPSRJ/SGC-CP/JSMA 
INFORME N° 032-2023-11/112SRJ/SGC-CP/JSMA 
MEMORANDUM N°-072-2023-MPSRJ/GEAD 
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FECHA 	: Juliaca, 23 de marzo del 2023  
Mediante el presente previo saludo me dirijo a usted, en atención al 

memorándum de la referencia, con la finalidad remitir relación de encargps.Intérnos y 
viáticos pendientes de rendición del 2019 al 2022, para lo cual se solicitó el repone al al 
especialista en control previo, el mismo que es remitido mediante los informes de la 
referencia, con el siguiente detalle: 

Encargos Internos pendiente de rendición 

, "AÑO 

(ri'l 

N° REGISTRO 
SIAF 

PERSONA A QUIEN SE LE OTORGO EL 
ENCARGO INTERNO 

N° 
COMPROBANTE 

DE PAGO FECHA IMPORTE 

V7  0000005122 RUBEN DARIO RAMOS LUPO 07403 27/09/2019 3,260.00 

20 
0000302933 EDISON 	SANTOS 	ALARCON 

PERALTA 
04754 16/09/2020 25,282.00 

0000004162 EDGAR MAMANI LUQUE 05447 ' 12/10/2020 13,450.00 

2022 0000006548 TOMAS 	AUGUSTO 	MAMANI 
CALIXTO 

11588 19/10/2022 45,295.00 

Cabe señalar que de conformidad a la Directiva N° 002-2019-MPSRJ/GEAD/SGC/CP 
numeral 5.6 "el plazo para la rendición de cuentas de los encargos internos otorgados 

al personal de la institución, es de tres días (3) después de concluida la actividad materia 
del encargo (...) 

Viáticos pendientes de rendición 

AÑO N° REGISTRO 
SIAF 

PERSONA A QUIEN SE LE OTORGO EL. 
ENCARGO INTERNO 

N° 
COMPROBANTE 

DE PAGO FECHA IMPORTE 

2019 0000001452 JUAN CARLOS CORA CH IRA 01930 03/04/2019 640.00 

2020 0000001103 LUIS CIPRIANI PANIURA QUISPE 01378 10/03/2020 340.00 

2021 

0000004339 GILBER SAUL GARCIA CHAMBI 07399 16/09/2021 640.00 

0000004340 HECTOR CONDORI TICONA 07400 16/09/2021 640.00 

0000004341 JUVENAL TIPU LA MAMANI 07401 16/09/2021 640.00 

0000004355 HERNAN ALMONTE PILCO . 	07398 16/09/2021 640.00 
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2022 

0000000049 MAURICIO 	VIAMONTE 

CALDERON 

01080 21/01/2023 1,120.00 

0000001583 JORGE MONTESINOS VALLEJO 3054 28/032022 320.00 

0000005366 PAULINO 	RAMON 	RAMOS 

GUERRA 

9426 25/08/2022 660.00 

0000006973 DELIA EULALIA CCALLA ORTIZ 12396 07/11/2022 960.00 

Asimismo, conforme a la directiva N° 003-2019-MPSRJ/GA./SGC/CP numeral 6.2.1 "las 
rendiciones de cuenta debidamente documentadas deberán ser remitidas a la Gerencia 
de Administración según anexo 2 y se remitirá a la Sub Gerencia de Contabilidad, área 
de control previo para su revisión y extorno contable, dentro de los 10 (10) días hábiles 
después de culminada la comisión" 

Para mayor detalle se adjunta: 

INFORME N° 031-2023-MPSRJ/SGC-CP/JSMA 
INFORME N° 032-2023-MPSRJ/SGC-CP/JSMA 
Copia fedateada de comprobantes de pago N° 07398, 07399, 07400 y 07401, 
de habilitación de viáticos 2021. 

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes y a la vez aprovecho la 
oportunidad para expresarle mis sentimientos de mi especial deferencia. 

Atentamente, 

C.c 

Archivo 
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